
 
 
  

 
 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

Sesión Ordinaria de Cabildo Número 035, Año 2025. 

 

Lugar: Sala de Cabildos del Palacio Municipal. 

Fecha: 11 de septiembre de 2025. 

Hora: 08:45 horas. 

Orden del Día 

 

1. Lista de asistencia de los Integrantes del Ayuntamiento y en su caso declaración del 

quorum legal; 

2. Lectura o dispensa, aprobación del contenido del  Acta de la Sesión anterior y firma de la 

misma; 

3. Lectura y en su caso aprobación del orden del día; 

4. Punto de acuerdo que presenta el Titular del Ejecutivo Municipal, relativo la autorización, 

aprobación y validación de las modificaciones de obra, cancelaciones, registro de obras 

nuevas, cambios de nombre y montos en el formato PBRM 07A del Programa Anual de 

Obra (PAO) 2025 a ejecutar y financiar con el Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 2025 y 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2025 conforme a la asignación de 

montos, dados a conocer a los municipios el día 28 de febrero de 2025; 

5. Punto de acuerdo que presenta el Titular del Ejecutivo Municipal, relativo a la aprobación 

del Programa Especial de Protección Civil para Fiestas Patrias 2025, así como el 

Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de Lluvias 2025, ambos del 

Municipio de San José del Rincón, Estado de México; 

6. Punto de acuerdo que presenta el Titular del Ejecutivo Municipal, relativo a la aprobación 

del Proyecto denominado “Rutas Mágicas de Color” en el Municipio de San José del 

Rincón; así como la aprobación de la celebración del Convenio respectivo. 

7. Punto de acuerdo que remite la H. LXII Legislatura del H. Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, por el que solicitan el voto del Ayuntamiento de San José del 

Rincón, respecto a la Minuta del Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

8. Asuntos generales, y 

9. Clausura de la Sesión. 

 


